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re<lstr*d*e del dobiemo de ProvinoU

Yíoe edictoe j anuaoíoa oííoÍelw 
y-ñ*rtt! onfa HeKV'fir < »!»o
wálieíarAr 0<N0<r oéntimoe de pe- 
e<?t* POR í*ALAJMu<, y loe uo ancloe 
judioxa}e« * rexón de trk« uerti. 
succ de j- jeot* iaubiiu POR f a* 
órASKÁ; ñubiende loe hitereeadoe 
aoreditar Antee de U publioauión,
y, por aw^o d« la oorreeponáiea- 
te Oartfc P«<v, habi*r jiatiBÍe- 
obtí íu* ’importe en la pay^tui* 
de Vosdr? propisoidéte, pin cuyo 

teíin. ?i»»«o ga iMw. w*rÁK. ,

UO .. ....... hi il
Las leyes obligarán en 1* Peninauia, Islas adyaceniea, Canarias y territorioe Je 
lirio» sujeto» a ia legislación penineulai , a los veinte días de bu promnlgaoión, 
«i en ellas no es dispusiera otra cosa. Se ontieude hecha la pronjulgaciÓL el día 
tn qoB ienaina, la ín^eroion^de 1* Ley en la GaP»V ,iArt. .1? Código Civil).
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Exorno. 8r,: 2?í2^o neoLsarió 
colocar el merced o del corcho si 
abrigo de especulaciones, asi oo 
mo asegurar en la exportación la 
debida oorrespondepoia ectrr'-^»- 
lidades y p ocios,lnientraB no’ pe 
Vegua a la constitución del orga- 
nismo JÉjae, oom Bbrácter nacional, 
recoja y encauce torios loe múlti
ples aspectos de X
comercio de dicho producto, a

bliradfc e«t« Ord-n en bl Boletín 
Oficial de la pro vinci».

Atíí ulo 2.® A part r de la fe
cha de publicación de fsta Orden, 
queda prohibida la exportación de 
corcho de cuya prepara
ción, olssiflosción y enfarde 
pc^'DaSíoj definir rápidamente, sin 
duda a¡gqc», le clase exportsdqy, 

í por iantCf calcular su valor, que- 
davdo pcf c nslgulente próhibJrla 

' país dii corchos de
f'claáds^u© no s^ncuentren debi-
j ùôti, ante recortado».
Ji A| objeto de po entorpecer in- 

útilc ente les trancariones, la Co-
1 miíión Arbitral del Corcho, ofec- 
* X r z . L .7-

propuesíB de la Comisión d« In _____
duatria, Coñaeroio y Abastos, y < toará ia comprobación d^ las va- 
previo informe de la Cotcblón de ( jorsefones preranhdas por los
Agricultura, dispongo:

Articulo !. A partir de Iff pu
blicación de la presente Ofúen, 
queda prohibida toda exportación 
de corchó, iioluso bornizo, ofca- I 

3 
*lesqutera que sm tu calidad, tb* 

mano, estado de preparación en |

exportadores con un cierto mar
gen de tolerancia, on relación a 
los ptnoiog tipos de las claies y 
Óatíbre oorriíhtí*» en el’mercado.

Artículos.® Mlevtrss señoree 
rVár/afdsJhó’nííbfénárqfe Úe
su’títulr a la autigua Comisión 
Mixta del Corcho, Ï» Comisiónque se encuentre y destino de |

fabricación que deba dárselie, por | Arbitral orend» por el Excelentl- 
precio inferior equivalente a 9-16- | gíinQ gr, General en^ Jefe del 
00 L por toueiada, pira mercan- * Éjótclto'del Sdr, eñ au" bantlo de 
ola aclocada fob. cualquier puerto g de juíúo úlúmo ^sumirá lorias 
espsiloI. En el caso de que la jg^ funcionca de aquéíl i ÿ sus

Se £,ascribe en la Cíontaduría dé'la Exoelenttaw»» Dlpntaeiós Pro ^ínciaL- 
K1 pago Je la SnHoripoión ce adelantado} por lo-ianto, w/ip se atando ç.& las ans- 
oripojonoe que vengan aoowpa&adae de en importe, dofc-eadi Laué-fo los ¿tí Moora 
d»! lá Capital por sof Ho da lihrtnsa del n»ro Pop^rí o l»*,-» Je {¿oil cobro.

tUHlea, úuyo ' jc^rcteio éonMauo no 
podrá exceder de treinta día», Sí' 
rúe efectuado» por la Comisión 
ÁTbitral del Corcho,
"Artículo 6.® No podrá nlrcu’ar 
por el plis partida alguna de cor
chó que no se encuentre prote
gida por la correspondiente guía

-asBsiewwvwF 
lies cvC’ ^toa sebï ^ los que no se 
h^ya percibido el mismo.

Artículo 8.® Los gsrJos que 
or gine el Íuücionamieuto de la 
Co aisión Arbitral y loe de ios- 
pe oiÓR y vfg’hnck d^ penrilenr‘8 
de ésta, serán í adsfechos por la 
m’ama de lo? fondo» constituidos

de iran«po*le que aciedíte la legi » 
timid?d de origen del producto. 
A dicho a efectos, &□ considerarán 
válidas las de hi antigua Comisión 
Mixta dei Corono, expedidas -por 
ésr# ó por «u d< legi?do <üniôn 
Cofohera>, d*í K^vida. Las que se ? 

expldar en lo sucesivo, lo serán 
por la Comisión Albitcal dtl Cor- j 
cho.

Queda al cargo de esta última ■ 
lo vigilancia e inspección del cor- ■ 
cho en tráusito, depósiios y fábri

* ■ * de Qpmprobar la |cas, al objeto 
Ilegi.imiddd de 

decio, iocluFO 
edad de éste.

ArtÍQu|o 6.® 
falsedad en las

0rigen pre 
en lo réfefenfe a *

Las sanciones por 
dorlsraclones con- .

exportación haya de Tener lugar Dílegaclopes «demás de las de 
por Ib frontera portuguesa, el prfr- ipformsción obligada a las Juntas 
cío mínimo por tonelada quedará Reguladoras de Importación y Ex- 
referido a fob. Lisboa. A portación sobro todo lo codccP"

La exportación de partidas quo ofeote a hs del Corcho y espí^cirl- 
,8« hubiesen, contratado para el mente al valor de ks partidas que
«exterior, antes de la fecha de pu
blicación, de «ata Orden, a precio 
inferior al señalada, siempre que 
se cnou ntreQ en dicha fecha pre
paradas y enfardadas para la ex- 
portación, podrá ser excepcioaal- 
toeate autorizada, previa apoiU- 
oión por ios exportadores de los 
correspondientes elementos juiti- 
ficatlvoa, al precio contratado* 
Qleinpre que no descienda del de 
9 libras esterlioas por tonelada, 
quedando entendido que las deci- 
■lónes de la Junta Reguladora a 
este respecte, previo Informe de 
la Oomisión Arbitral del Carcho 
de Sevilla, emitido en oumpllmien- 

fto del cometido que sefl^la el arií- 
culo 8.® de esta Orden, serán ina
pelables. El plazo de admisión 
de los elementes justificativos a 
.que anteriormente se alude, que 
deberán ser presentados ante di
cha Oomiaión Arbitral, quedará 
cerrado dos días después de pu-

hayan de exportarse y ouaotos 
capeoíslmente figuran en esta Or
den, extendiendo su acción a tc-
das las provincias productoras de 
corcho de H zona liberada.

siMíiáp: la primeva v^z,4>n^ HDa 
siuJla igual s ir¿a Vioos Ta d‘fe-¥ 
rsacia joptre el v&ípr real de. la^ 
pflrJda a exportar y >1 d-?<Jr»rarip|^ 
por el exportador. Eg casó de y 
reinoirienoia, las multas » rán, en * 
cada UPO de silos, dobles dé las " 
impuestas la vez anterior.

La» multas serán impuestas pór^ 
la ComísiÓh* ArVí€’»r, una vez oí- , 
do »1 exportador oontravéntor^ y 
los comprobantes de haber pido* 
hechas efecdval», preMsa-nente en 
papel de pagos al Estado, seráu 
present idos ante la Comisión Ar
bitral, en el plazo d© diez días.

Artioülo 4.*
------------ contado» a partir d© H facha d© 

La fiscalización | recibo por el exportador de la oo
precisa para la completa eficiencia | municación de la Comisión parti
do esta dispoiiolóD, quedará ase- S oinándoie la mu’te Impuesta por 
gurada por ©1 nombramiento de f ¿g|a, 
inspectores fijos o eventuales, de-fi La (omisión queda facultada
pendientes directamente de la Co- | para autorizar la retirada do 
misión Arbitra? del Corcho, que । solicitudes de export&ción, en 
investigarán en los depósitos, fá- j casos de probada buena fe

las 
los 
por

brioas y lugares de tránsito y de | parte del exportader. 
salida del pais, las partidas de Artículo 7.® E’ c

! bitrio eatftbleoido por el artículocorho destinadas a la exporta
ción.

El nombrffmieufo de esíos ins
pectores con carácter definitivo 
será efectuado por la Comisión 
de Industria, Comítrolo > Abas
tos, a propuesta de la Comisión 
Arbitral del Corcho. Los nom
bramientos de iospectores evea-

Artículo 7.® £1 cobro del ar

10 del Decreto de 13 de mayo de 
*' 1952, será efectuado por la Co

misión Arbitral del Corcho, y del 
importe del mi?no, será deducido, 
a las partes coatratantes, si del 
uno por mil establecido por el 
referido Bando de 2 de junio pró 
xlmo pasado, en relación a aque-

con eiimporu 4^1 arbitrio men- 
ciañado ©n el articulo anterior, 
debiendo líar cuenta mensual' 
mente la Coe^fa ón Arbitral < la 
d : Industria,domercio y Abastos 

la jnversió?^ de dichos fondos. 
Dios guarde a V. E. runchos 

FflOS.
Burgos, 7 de agosto de 1987.— 

Sv-guñóo AfLz/TriuijJ^L Franoia 
có G. Jordan's.
{Bel <Boletín Oficial del £stado».~-

Bitrgos^ 8 de agosto dt 
Núinero 292),

ORDEN’

Exorno. 8r.: V a^a la

1287.

2237 
PóticlÓD

formuladg ppr ei sehor G|pberna 
d(jr civil de Bilbao, rècogièndô la 
BolieituG elevad» a dicha Autori- 
dffd por 111 Cáms»-» de Comercio 
«^ftqu’ lia Capital, para que se 
p rrbgjô la moral jri* mercantil 
acordada por Otri^n jí'^ 5 fulío
ú'i’mo, que venoé hSy; sé pror o- 
g'> pe • ’ •^íes TI ’turar'8 la
eu^PcD í íJm pjí^zos vescl 
miento de ieUsa de cambio y de
más ^n.iíCüíUiJte para la
píbza de Bübno.

Dio» guarde n V. E. muchos 
años.

Burgo», 4 de asrosto de 1957.™ 
F^egundo Afto Triunfal.—-Franois- 
ro Q. Jorriana. ?
8 flor Presiriente de la Comisión 

de Jutiofs
{Bel •Boletín Oficial dd Estado^.— 

Burgos, 8 de agosto dt 1937.— 
Búmero 292)

ORDEN
Dividas.—0/ieiales honorarios

^89
Con el fin de que los Oflcieles 

honorarios no puecau cor fundirse 
çon.ioa profü&ionalôs, S. E. el Ge- 
HeraHrírao ha dispuesto que sqnó- 
1108 lleven las estrellas en el pe
cho y no en tas bocamangas y pa
ra cumplimiento de esta superior 
disposición, las estrellas deberán 
h colocadas en igual forma que 
laá llevan los Atféréoce y Tenien
tes provisionales, pero sobre una 
tira de paflo color barquillo, en 
lug« r de negro.

B irgoe, 12 de agosto de 1937.— 
Segundo Aflo Triunfal.—El Geno • 
rarS crctario, Germán Gil Yuste. 
(Dd tBoioifn Oficial del Estados.—

Burgos, 13 agosto de 1937.— 
297).
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PmMeneia de ia Jaeta 
Tdeaiea del Estada
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Existen sún as paneras, co
rriendo peligro de perd®’*®» 
portantes cantidades de trigo ad
quiridas por el Estado, ni snqMiro 
dt la Ug de Áatorieaeionei de 9 dt 
jaaio de 193S, cuya movilización 
no pudo realizará ", dentro de loe 
p.aoüt previ tío», pov tardía ap-irU 
Otón d3 la Ley de 30 de mayo da 
19Ó6.

Por la anorínslidad del afio 
agrícola, sólo pequefias partidas 
de esos trigos bao salido al con
sumo; y puede, a la vez, ser ce* 
uesario prtdongar la ínmovllízí- 
oión para uo perturbar el men a- 
do al ofrecerae en 41 la actual co
secha.

Interese, en fin, aclarar la ¡si
tuación de ciertas obligaciones del 
Estado afectadas, por fuerza ma
yor, de ^scumplimieoto.

Por lo expuesto, y q propuesta 
da la Comisión de AgricoUura y 
Trabajo Agrícola, «sta Presiden-
da,

DISPONE:
Artículo 1.® Se prrogs, sin li

mitación de feche, ia obligación 
de loa adjudioaUriOs leí Servicio 
da Retirada de trigos por ei Ewta- 
do, de efectuar la deaestiva de 
los trigos que no se hubieran mo
vilizado dentro del plazo sefialado 
como normal de liquidación, sin 
que esta ampliación de plazo para 
al onmplifflieolo de dicha obl ga- 
oión suponga aumento en el tanto 
alzado en que se contrató el ser
vicio adjudicado.

Articulo 2.® Se declara servi 
013 de utilidad pública ia ocupa
ción de los locales que oontcagan 
trigos del Estado, siendo obliga
toria la cesión de aquéllos en los 
que se almacena la referida mer 
canda, bajo las condiciones si- 
guieatet:

a) Orstuifsmente durante el se
gundo trimestre de 1986.

b) En arrendamiento, a partir 
de í»® de enero de 1937, para to
dos los aimaceoea que hubieran 
alquilado loa Adjudicatarios del 
Servicio de Retirada, que contu
vieran trigos no movilizados.

El precio del alquiler mensual 
será el mismo que hubieran con
certado tus propietarios con las 
Entidades Adjudioatarias, siempre 
que no excedan de *2 pesetas por 
wagón de 10.000 hilos, que se fija 
como máximo.

Articulo 8.* Se prorrogan du
rante una anualidad más, o sea 
hasta 31 de agosto de 1938, los 
contratos para el depósito y sns- 
titucióa del trigo propiedad del 
Estado que se tengan oooMrto- 
dos con los hbricantes de harina 
de oouerdo con ios preceptos da 
la Ley de 30 de mayo de 19Ó6, 
Baaea para su ejecución y Orden 
del Miolstsrfo oe Agricultura da

19 de junio del mismo afio, que 
dando obligados los fabricantes 
depositarios a completar, con tri* 
gos del Estado pendientes de 
traga, los cupos estipulados en el 
coatrato respectivo.

Articulo 4.* La obligación de 
roaovar o completar el depósito 
se extiende asimismo a aquellos 
fabricantes qud lo hubieran c*.3 
Miado por compra el instado de 
la cantidad que les fué asigaede, 
o reducido por suministro de hi 
riñas a IntcndoceU Militar, a cu;n* 
ta de dioh.) depósito, en cumplí* 
miento de las disposiciones dicta* 
das al efzcto.

Articulo 6.* Et hecho de que 
los túbriccntes i:.tere8adoB no sus* 
orlbierau en momento oportueo ei 
correspoadiente contrato de de 
pósito y sustitución, lejos de ¿xí- ; 
mirles de la obligación estabitci | 
da en los artículos anteriores de I 
constituir o completar el cupo 5 
que les fué asignado, les impone ;
ia de suscribir aquél en el pí zo 
de quince dfas a p rUr de ia fe
cha en qj6 el lugeutero Jefe de 
la Secolóa Agroaómlce respecti* 
va les formule el oportuno reque- 
rlmienio.
^^^^Ar^ulo 6.^ La obligación que 

se establece eu los e rd cu’os aute- 
rioros no supone el que DííCosd 
rismente y con carácter general 
haya de entregarse, a los fabri* 
Cdotes de hatinas, trigo para com 
pistar, renovar o const!luir, el 
cupo asignado, sino la facultad 
d 5 imponer tal medida a ios fa
bricantes que deban recibirlo, 
cuando lo disponga la Comisión 
de Agricultura de ia Junta Té eti
ca del Estado por considerar ocu 
veniente su aalida de los almace
nes en que eúa se conserva Incoo 
vilizado.

Arílonlo 7.* La uegativa o re- 
sistenoia por paite da ios fabri 
cantes al oumpiimiesto de las 
ob'igaciones ímf uesíaí por la pre 
sente Orden será sancionada por 
11 Comisión de Agricultura con 
imposición de multas hasta la 
cuanlla de 20.000 pesetas.

Anicula 8.* Se aulonza a la 
Comisión do Agricultura y Tea 
bajo Agí leda para extender Or
den de llberaoióa del aval que 
como fianza responda del cumpii 
miento de la operación contrata 
da a |ue hace referencia el apar
tado Oí) de la Base 2.* de loa P*ie- 
go8 de Conditores de Adjudica 
eión del Servicio de Retirada de 
Trigos, en cuantos casos, una 
vtz ultimada la movilización de 
dichos trigo», resulte liquidación 
favorable a los adjudioatarios, se
gún las certificaciones que del 
Servicio contratado expidan los 
Jefaturas de las Secciones Agro
nómicas respectivas, inspectoras 
de aquel Servicio.

Siempoe que concurran los cir
cunstancias definidas en el párra 
fo anterior, y las Botídsdes adju
dicatarios del servicio de retirada

de trigGí aoepien eita forma dt 
oobro, la Comtaidti de Agrioulture 
y Trabajo Agrícola queda auto- 
riaada para praoticar, a bate de 
trigo del Catado, el pago de) aer* 
violo ejecutado por aquellas me* 
diente veo ta eo firme de dioho 
trigo a ios adiudioatarios al precio 
que según oíase y ootisaolóu del 
mercados se acuerde.

Articulo Q.® S) loa adjudicata* 
ríos del Servicio de Retirada de 
Trigos oo hubieren ultimado la 
movilisación de la mercancía por 
ellos almacenada, la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 
en casos pUnsmócte justinosdos 
y es igual forma de pago que la 
anteriormeate expuesta, podrí te* 
tlolpar a aquebos basta u 40 por 
100 del saldo de la liquidación 
provisional que resulte a su favor 
por el Servicio ejecutado, siempre

■# Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Montes

FUEGO DE CONDICIONES
para ©1 aprovechamiento do LEÑAS en loe montee públicos 
de eeta provincia con destino al coneumo de hogares que 

se realizarán durante ei afio forestal de ib27-88

s

i

1.* St concede por adjudica- 
ció3 y precio de tseaoión el apro 
veohamiento de lefias para el uso 
de sus hogares loa usuarios que 
a cUa» tienen dtrocho y en la for
ma, cantidai, etese y precio que 
se determinan oo el estado corres- 
pondietto.

2.* Para obUner ia lioenota tie* 
nao los Ayuntamientos que acte- 
ditar el habsr iagresedo en Is Te- 
sororia do Hacienda el 10 por 100 
de la tasación de las lefias qu<? 
figuran en la relsclón oorrespon* 
diente.

Además, pars dar enmpiimieato 
al Real decrato del Mioieterlo de 
Hacienda de fecha 26 de octubre 
de 1926, están obl gados a ingre
sar, en concepto da bienes pro
pios, el 20 por 100 del importe de 
las lefias de hogares del afio fn- 
resial de 1935 1936.

ó.* Las lefias de que habla Id 
condición anterior, se extraerán 
únicamente de los rodal s, derig* 
nados por los empleados faculta
tivos del Ramo, debiendo utilizar 
se en cada mocte las que cocaten 
en los estados y acta de séllala* 
miento.

4.* Los Ayuntamientos serán 
responsables de las faltas o abu 
sos que en la p íctica de este 
aprovechamiento se come ta a, si 
no denuocion a loa autores en el 
término de cuatro días, a cuyo fin, 
bien por los Guardas de que dis
ponen, bies por las comisiones 
nombradas al efecto, se vigilarán 
constante y oonveoientementc a 
los operarios que lo efectúen.

que hayan cumplido exactamente 
las estipulaciones del contrato da 
adjudicación, que no existan oír. 
cunstanolas, recismaciooes o re
cursos pendlentsa de resolución 
que puedan afectar a la liquida* 
ción definitiva, y que quede pie* 
cemente garantisado, con el 60 
por 100 del saldo retenido, el im* 
porte de los dafios o mermas so* 
tridos por el trigo que la Cntidad 
edjudioaUria está ob igada a tu* 
mar a tu cuenta, de acuerdo coa 
lo establecido ea el apartado e) 
de la base 8,* del pliego de condi« 
cionet a que ac sometió la adjudi* 
oaoión.

Burgos, 29 da julio de 1987.— 
Francisco Q. jordaoa.
(Del tBoUiin Ofteiai dtl >. 

Burgos^ 21 de jttïio dt 1937.-»* 
Búmtro 274).

2384 
ó** Las operaciones oondneea 

tes a la obtencióo de los mencio
nados productos se harán bajo la 
vigilancia de ios empleados del 
Ramo y Quardia civil y no podrás 
dar principio sio obtener antes ia 
licencia del Ingeniero Jefe del Dis
trito, que so expedirá a nombre 
del Ayuntar^iento luego que pre
sente ia carta de pago que acredi
te ei ingreso en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia del 10 
por 100 de la tasación, correspon
diente al disfrute y haber ingresa
do en la Habilitación de este Dis
trito las indemoisaciones que de
vengue el personal facultativo por 
las diferentes operaciones, segúa 
previene la Orden ministerial de 4 
de diciembre de 1934. Los apro* 
veohamteatos que se efectúen sis 
hiber cumplido esta ooodioión, si 
coasiderarás como fraudulentos y 
los cootrsveatores pagarán usa 
multa igual al valor de lo aprove
chado, más el 10 por 100 de este 
importe, abonando además los da* 
fioa y perjuicios ocasionados, sisa
do los Ayuntamientos responsa
bles de estos pagos si no deoss- 
oian oportuoameafe a los oolpt* 
bles.

;

que habla In condición anterior, el 
Capataz de la comarca o empleado 
que se desigo^, con asistencia de 
la pareja do la Guardia civil, hará 
entrega del aprovechamiento a Is 
comitióQ que e 1 Ayuníamieoto 
nombre para este tfdcto, rscoao. 
ciendo el sitio en que haya de ve
rificarse así, como una zona de 
900 metros alrededor, haciendo

i

f.
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constar en si acta oorrospoidlente 
cuantos daflos se encontrasen, pre
via determluación de su cuantía o 
valor. El empleado encargado de 
hacer la entrega leerá el presente 
pliego en el acto de llevaría a ca
bo y remitirá a cata Jefatura copla 
del acta que ha de levsntorse en 
dicha operación.

7* Las operaciones de corts, 
poda o roza, no ac harán por « I 
vecindario sino por jornaleroz di 
rigidos por el Ayuntamiento o la 
comieióu que al efecto nombre. 
Hecha la corta y división en lotes 
o suertes, podrán entrar los veci
nos a verificar la saca siempre 
que los partícipes de las lefias ha 
yac abonado al Ayuutaaiitrito a 
máa de la tasaíióo cnrreapondleo 
te a cada lote io que a prorrateo 
lea corresponde por los jornales 
empleados en la corta, debiendo 
siempre tender el Ayuntamlonto o 
su comisión a que el reparto aea 
equitativo segúa está determinado 
por Ira Ordenanza» del Remo. 
ÍLoí Ayuotamie^tos que ooosictk- 
que la corta so haga de otro mo
do, incurrirán ea Us respocs biÜ 
dados cooBÍgulentes.

8.* Cuaiquiera que sea la forma 1
de verificar el aproveohami^oto, podrán por ningún concepto va 
éste ae h*rá con sujeción al mode- * -* ‘ *
lo qus la establecerá opoituaa- 
meste poruc empleado del Ramo. 
Este modelo hsbrá de oocservar- 
■s basto d tpuéa de terminada la 
corta, para que en todo momento 
piada d^term iarse ai las opero- | 
clones te han hecho confo’me ol *
mismo. La falta del modelo o au 
modiflotoiÓD, será castigado como * 
procedo, siendo responsable el 1 
Ayuntomiaofo en primer término | 
y el emp'eado d«l Ramo si no dia 
ra oonooimiento Inmediotamente
da averiguada la falta.

9. * No podrán extraerse más 
tafias ni de otros rodales que las 
que se menotouao ea los estados 
ds concesión y si tas lefias fueran 
úa pie, lo se cortarán más ni otros 
árboles que loa señalados oon >1 
marco, y loa que sato no hiokrau 

.variando sai el coocepto da U ool* 
osaión incurrirán en una multa 
igual al valor ds lo aprovechado, 
debiendo devolver los productos 
o ai prado ai han desaparecido o 
iadsmoizsr Ion daños y pt rjuicios 
atusados.

10. Si las lefias son por corta 
de árbolea deberá darae a éstos la 
salda por el lado que no causea 
dallos o hagan menos si éstos fue
ran inevitables y sin desgorrar el 
mareo que hayan implantado en al 
tocón ni tampoco arrancar ésto», 
t manos que se autorice por cir- 
onnstanaias especiales.

11. Si han de obtenerse las le
ñas por poda, ésta se efectuará de 
modo que los árboles queden bien 
guiados; despojándolos de las ra
mas secas e Inútiles y de los espo
lones y verrugas que les perjudi
que, debiendo quedar los cortea 
llmj^oa y ain astillas, evitando los 
desganes.

12. La roza de la mata baja se 
hará preois^menfe a flor de tierra 
y oon iostruínentOB bien cortantes; 
sin que sea permitido ol descuaje 
o arranque de las especies que se 
ben oficien ea mombajo.

18. ES sitio en que se verifl jue 
la corta quedará dentro del plazo 
seflalado para la mkrna, limpio de 
astillaa, gruma y maleza y de no 
hacerlo ee llevará a cabo a corta 
da ios usuarios.

14. El Ayuntamiento dará una 

b

papeleta a cada vecino, en la que 
exprese el nombre del mismo y 
cantidad de lefias que puede $ x- 
traer, sin cuyo requisito no se an- 
torixará el aproveoh«mleuto; 41 
mismo proveerá at personal de 
Guardería de uno lista eo la que 
conste el nombre de los vecinos y 
la cantidad de lefia que a cada uno 
le corresponde.*

15. Los empleados del Ramo y 
Guardia civil, al observar la me 
ñor falta o abuso eo la ejecución 
del aprovechamiento, suspenderán 
inmediataroeote la corta, levantan
do â'îta, ouys ''opla autorlzíde, re
mitirá al Distrito eu e> término de 
Iarcar día.

16. Los pueblos usuarios no

, riar el destino pi^ra que se ooaco* 
? dea loa lefias y «najenarlas; ios 
* que esto hicieran pagarán como 

Î 
if

§

mulla el doble d*?l valor de laa mis 
mas.

Esto »0 obstante eu los pueblos 
donde existiera oumerosa clase 
proletaria que en loa días crudos 
del invierno se viese i■npo»ibilffa' 
da de obtener recursos pars el 
suatcoto de sus familias, los Ayun-
tamiC'Dtos pueatoa de aoaerdo oon ]ob oases menclooadoa an el ar-

$ 
♦

los SebregUârdaa, Qaardas y Guar 
dia oívil y siempre que eo sua 
mo tes 3xlalaa ieûts rodadas so. —------------------------ -----------------
braotec, podrán señalar algún ro-

1 
«

daí, barranco o término bien de fl
uido del monte dentro del desig 
nado para el aprovechamiento de 
lefias de hogares donde la clase 
neoeaitada pueda convertir en car
bón las lefias muertas que se le 
designen.

Al efecto el Ayuntamiento pre- 
acotará a la Jefatura una relación 
detallada de los individuos acree
dores a esa concesión, quienes 
no podrán carbonear otros pro
ductos ni extraerlos más que por 
los puntos o veredas que se le se 
flaleu, Los que contravengan es 
ta terminante disposición perde
rán la gracia obtenida para car* 
bonear.

Antes de proceder a la extrao- 
oiÓQ de ninguna clase de oarbóu 
elaborado, loa interesados darán 
cuenta verbal o por escrito de los 
que tengan, à fin de que sean re- 
oouooidoB y comprobados por el 
Capataz de la comarca. Guardas y 
Guardia civil, y pueda dárseles la 
autorización necesaria para su ^x 
tracción. Todos los carboceos 
que se exiraigao sin este requisito 
serán embargados.

Los Alcaldes oerofioarán bajo 
BU responsabilidad, de la pobreza 
y necesidad de los individuos que 
figuren en las líalas, entendiéndo
se que eats gracia se iimha aó'o 
11 carbón que oída uno indivi
dué Imeote y por si mismo pueda 
fabricar, prihibléadoc^ rigurosa 
meule el tomar bajo ninguna for
ma ni pretexto p oces que 'es 
ayuden ni deatajiatas que se lo 
fabriquen. El que eaío haga seré 
considerado como puniente, retí* 

I
rándosele h’ gracia y multándose» 
le como sea procedente. |

17. Las operaciones de corla j 
y extracción qucdpráo terasiosdas ' 
en los plazos que se fijan en los I 
esifidoe correspondientes, y si asi | 
no sucediese, loe productos no 
extraídos quedarán a beneficio ; 
del monte.

18. Terminado el plazo de ez- 
troocióp, se procederá a la prácti
ca del rece nocí miento final, que 
se ejecutará por el empleado del 

I í 
i

Î
(

Remo q .e se designe a presencia 
de la comisión nombrada por el i 
Ayuntamiento y pareja de 1« Guar
áis civil, d« cuya operación se 
levantará el acto oorrespondieufe, 
cuya copia certificada se remitirá 
al Distrito pora unirlo ál expe- j 

f 
< ?

* 
í

diente Si no rest Itase novedad 
en el terreno doí disfre^e y 200 
me iros alrededor, se r xpedirá ccr- 
tifloación por los Ingenieros de 
Sección con el visto bueno del 
Jeje a favor del Ayuntamiento 
utufrio psra descargo del mismo.

19. Los usuarios no tendrán 

Í

I derecho a pedir prórroga de tos 
, plazos expresados en los estados 

correspondientes, no siendo en «

Üoulo 106 del Reglamemtc de 17 
de mayó de 1865.

20. Con objeto Jo que los pue
blos usuarios puedan proveerse 
de la lefia necesaria prtia sus ho
gares antes de que se lo impidan 
las nevadas y temporales del fn- 
vieroo, el aprovechamiento se eje
cutará durante los meses Je octu
bre, noviembre y diciembre, ex
ceptuándose los de beneficio o 
caridad para aieader ai sustento 
ds ¡as familias propietarias y me- 
■ssterosas que prt-viece la condi
ción 16 y que podrán efectuarse 
también durante el invierno en 
sitios distintos y con absoluta se
paración de los usuarios previo el 
cumplí miento de los requisitos 
que dkha oondioióa 16 previene, 
sin que ea niogún caso pueda 
continuar esta clase de disfrute 
más que hasta el dia 1.* de mayo 
próximo, eo que h clase proleta
ria pueda encontrar colocación y 
trabajo con que atender a sus oe 
oesidades.

21. Para que ninguno pueda 
alegar ignorancia, los Alcaldes 
cu darán de fijar este pliego al 
público eo los aitlos de costumbre. 

22. Son condiciones también 
d ' es‘e pliego, todas las generales 
d? la Ley y será castigado oon- 

í 
i

forme a la misma el que contravi
niere a ellas.

Logroño, 24 de agosto de 1987.
El logsoiero Jefe, E, Torre 

Bayo.

Delegación do Hacienda 
! de la provincia de LogroAo
I Nombramiento de Agente ejecutivo ds

recaudación
Con arreglo a lo determinado en 

el artículo 154 del Roglameuto del 
impuesto de Derechos reales y el 
36 del Eetatuto do Recaudación,ha 
sido ootrbrado don Pío Río Caro 
AQENTEEJECUTIVOB3Pfi01AL 
para la cobranza en vía de apre
mio de tas cantidades liquida
das por el Impuesto de Derechos 
renies y Trasmisión de bienes en 
la Zona de Gorvera del Río Alba 
ms.

Lo qne te anuncia en este pe
riódico otioiol para conocimiento 
de las autoridades muoloipaies 
que deberán en todo momento 
preatarle el necesario auxilio para 
el mejor deaempefio del cometido 
do las funciouea que se le enoo- 
tniendao.

Logroño, 24 de agosto de 1937. 
«■Segundo Año Trincfal.—El Te* 
aorero de Hacienda: P. O., Gonza
lo Herrero.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

public»do3 oi dia 17 de agosto de 
1937, do acuerdo con la« disrosi’ 
cioaes oftüiúiea:
Oivúas proesdsttiís ds 
Frai.cot 
Libras 
Dólares 
Liras 
Frsnoos suizos 
Roiohsm&rk 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Ooronas checas 
Ooroess suecas 
Coronas noruegas . 
Coronas danesas 

¿xportaeionss 
38*86 
42*48 

8*68 
46*18 

196*86 
8*46 

144*70 
4*72 

88'60 
8*66 

30*00 
2*19 
8*14 
1*90

Divisas libras importadas voluntaria 
y daánófci aments 

Eranoos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 

41*66 
6m 
10*72 

845*40
48*85 
5*80 
8*60 
2*06 
8*18

(Dil Oficial dsl Estado^^^
Burgos^ ds 17 agosto ds 1937 
Niimiro SOI).

’ M = r r/i œM>!tCIO. I96B6»e
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COMISION DE OBRAS 
PUBLICAS ¥ COMUNICA

CIONES
ORDEN

1865
Con el fio de adoptar las medi

das de prevención adecuadas que 
en todo momento requieran loa 
trabajos necesarios para la defen
sa contra la plaga de la langosta y 
al amparo de la vigente toy de Pla
gas del Campo de 21 de mayo de 
1908, he acordado:

Primero. Los Alcaldes, como 
Presidentes de las Juntas locales 
de laformaoióa Agrícola, cuovoca- 
ráu a éitas ai s’gniente día de pu- 
biíop.da esta Or len on ti <Botoiíu 
OSchb de la respectiva provin
cia, para dar Inmediato cumpli
miento a lo preceptuado en el ar
tículo 68 de la ley de Plagas del 
Campo, estableciendo eJ oportuno 
servicio de vigil an oi» y comunt 
osudo, con carácter de urgf ocia, 
la (xistenola de la plaga e losIn
genieros Jefes de las Secetonea 
A»ron ó mí OÍS, como D^legidoa de 
los Gobernadores civiles para tal 
servicio.

Serán objeto de eapecial vigi
lancia las cañadas, cordeles y ve
redas, así como los terrenos bal- 
dJos y de propios.

Segundo. Los propietarios y 
colonos, los kgenieros y sus Ayu 
daotes, la Guardia civil, loa Guar 
das muuiotpaios de campo, los 
Guardas jufado», 61 personal de 
Guardería forestal y cuantos ten
gan a su oai^o s4*vicios 3o custo
dia y vigitanoia rural, quedan obli
gados, en armonía con el artículo 
3.^ de lo Ley a dar conocimiento 
de la existencia de !a plaga a las 
Juntas locales, para así facilitar su 
actuación.

Además de este conocimiento o 
denuncia, los propietarios o colo
nos efectuarán obligatoriamente, 
mitos del 16 de agosto próximo, 
declaración auto la Junta respec
tivo de las Lectorías que en las 
flacas que administren, exploten o 
-intervengoa estén infectadas por 
existir aovación de langosta, indi
cando a su vez si están dispuestos 
a realizar por su cuenta los frobo- 
fos de extinción por con medios 
para ello.

A los efectos de h declaración 
de terrenos invadidos y demás 
óliilgaoionea que impone lo Ley, 
los funcionarios que tengan a su 
cargo terrenos del Estado, asi co
mo los Ayuntamientos y Empresas 
de Ferrocarriles, por cuanto sean 
da BU propiedad, concesión o ad- 
minlstración, observarán también 
el más exacto cumplimiento a ios 
ai tientos 76, 78, 82 y demás con 
cordantes de la Ley.

Tercero. Las Juntas locales 
procederán con la mayor escrupu
losidad al acotamiento de terrenos 
infectados para que en todo mo
mento pued9 ser comprobado r or 
el persona' Agronómico, debkn o 
cumplimentar también en todas 
sus partes lo dispuesto en el espi

tulo 5.® d » la ley de Plagas, cipe 
oj^íraníe oo los aníoulos 68, 65 y 
68, áegdo dispone la Orden de 16 
de msyo da 1926, aclaratoria d« 
loa misoiúB.

Cuarto. Tan prootp ooæo ios 
Ingeniemos jefes de Ua Secciones 
Agronómicas recibsn denuncias 
de Ihs Juntas locales, procederán 
con el personal egronómioo a sus 
ó’^denee a In comprobación de los 
terrenos denunciados y acotados 
por las juntas por contener ger 
meo de ¡augusta, p?ra con el auxi* 
lio de las mismas, facilitar prime
ro y exigir después, conforme pre* 
vioao el -Fiículo 60 do la Ley, a 
los pfOj^ietarios y co’onos en su 
caso. Ifi doc araclón a que hace 
referencia el apartado segundo de 
esta Ordes, pues de no hacer tal 
declaración de terreno iafecto, in- 
onrriráu aquéllos en falla que 
mencionado artículo 60 sanciona 
con íh multa de 60 a 500 peaetús.

Quinto. Las Juntas locales de 
luíormac’óa 
una relación 
ddLuaciad^s 
de langosta, 
lo ftíguiente:

A»ríoüb lormularéQ 
de lugares y fino?A 
por contcaer plega 
detallando por cada

a) Nombre del logar.
h) Denominación de la F upa.
c) Nombre del propietarló y 

del colono, opircero o usuirios.
o) OuUivvs o apr_vecham’ón- 

tos 8 que se dedica.
e) Superdclc denunciada y aco

tada f or contener aovacióo de 
langi fita.

Eu lo que respecta a las cafia- 
dag, vergdas o cordeles, así como 
en tos terrenos baldío» y de pre- 
pins y en loe intervenidos por los 
ServicioB de Reforma Agraria ee 

I Comisión de Agricultura y Traba-1 
______ I Jo Arricióla deUa Juntá Técnica | 

u>a*rf*T M naiOa oád»' Juna f «««I K.lsdo, si terminar la campa- í , . . , .
fia actual do primavera, ia reta- § ’r*Haa ciguatera., ac valorara ct-

hará ooDstar ítl ofroucstaocia.
La relación meooionada ee uUl

a la Jefatura de lo Sección Agro» 
aómica antes del día 31 de agoatopróximo, la que a su vez elevará e | «»«• « 3"® hebo avivoción | motiloBla del curso com-

Trt-y difusión de ía phga, is abajos ¿ p*«to, del que quedarán exentos 
I del pagor
I Los alumnos quo obtengan ma-

le Comisión de Agrieultara y
beje Agricole uo reaumetí de ciía i cealteadoi-, twwlttdo da los mis- 
das roiaoloaes antea del 18 de sep- ¿ daos, y demás oh^-crvéciocea de 
tiemb e siguiente. | rés, ha leudo bo ar a la ves

Sexto. Conaideraado los tro- f la iateorldad dé la plega y doñee 
b'jos de viglisnola y acotíisianto | que h .hiere os usado con estudio
do los terrinos infiCtados como í 
preparatorios de la campaña "de £ 
tx’inolón, loB gestos q«3 oessicne | 
tal labor serán incluidos en el pre-1 
cupuesto que autorisa □ formu’ar | 
los ariícnloa 70 y 71 de la ley do | 
Plagas y cuye conf coión será । 
obligatoria en tos tér?alnos muni- [ 
cipetoi cc tos que se oomp’uebe | 
la plaga. f

Ls reï< ióa de gastos quo po | 
drán acreditar las Juntas tocsies | 
para ôl servicio de vigilanol», re- í 
coaooin'iiento y acotado de terre* I 
nos infectos y notificaoiones oece- I 
saris9, quedarán limitadas a ¡qs | 
jornales esiriotamente nocesanes I 
do guardas, capataces, obreroe y | 
de’egatío», y s los gastos d« má» j 
ferial indispensable cuya cuantía | 
deberá fijarse teniendo presento < 
la importancia de la plaga, íxten- 
3Íón del térmico y riqueza impo
nible del mismo.

Lis Juntas lochies remitiriu to 
l^ropnesta de dichos g.a8toa a la 
lección Agronómica Pi?ví.<.úal, 
fí«ra una ver informada por ésta 
en ol plazo de tres días, someter
ía a 1» aprobación del Oobí^rna- 
do? civil, quien rdsolverí dentro 
de los oeho días siguientes.

No obtante U resolución quo 
proceda y sin esperar a su resul 
todo tos Jantes no podrán demo 
rar por motivo al guío d servicio 
de vigilancia a que están obliga
das por ley y la negligencia o 
abandono en el cumplimiento de 
sue deberos serán isnoiouados 
con la EguUa de 100 a 500 uí^aetcs, 
que dóKrtnina ei «riículo 68.

La cuota del Proéiipoeeio que 
005 responda' a terrinos ¡ÍRerve 
nidos por los Servicios de Refor 
má Agraria será aatlsfícha por 
ésto», sio perjuicio de la liquida
ción que proceda con ios propie- 
iários o usuarios cu su esse.

Séptimo. Guando por bs Jun
tas locales, propietarios o colones, 
fuDdona ríos qce teogan a su car
go torr6|to8 dfil Eftíadp o ioieivc- 
nidos por éste, AyuatyuiVAfiitoa ó 
Empresas, no e^camplab Tos pre
ceptos vigentes enr las ¡«.dhuccto* 
nes oportuna^, el Jt?fe de ' t Sac- 
oión Agrosómica ntoraiarA al Go- 
berú&dpr^oivil de icá, casos de in? 
fraeoíos proponiendo las adecúa* 
das sauoiones, de todo lo Qual da
rá cuento a esta Ccmisiór».

Octavo, Por Igs sofloreg Qn 
bcrnftdores civiks, se procederá 
a dar puolicidad de la presento 
Orden en el <BoktÍD Ofloiab de 

f le provínola, quedando fa uUcdoa 
para imponer a loa que no omn- 

,é plan 09 terminanfí^a preceptos de

?

la Ley cuanias sauolones autoriza . 
la vigente legfalacióD.

Noveno. Por tos Icgeaieroa ©Has juntamente CC 3 ol curso 
Jí>fe8 de l98 respecfivíifl Seccio- j alguieote, abunendo un quinto de 
■nee Agronómicas se remitirá a la I cuantía del curso, porasigoatu* 

rs no aprubi ds.

oíós por térmicoH muoiíinalei, de í matricule de honor cdaid qua* 
Isao Aonos ATI ktiHn a\/{vA/>«An A

que b .hiere os n? a do ood estudio 
cemparfHvo de la registrada en 
años anteriores.

E>^t8 guarde a V. E,- much or 
años.

Burgos, 22 de junio de 19 7,— 
Ri Píealdenie d« la Qomisión de 
Agricultura y Tr^bajo AyricoFc, 
E femio Olmedo.
Sres. Gobernadores civiles e lo 

geoieroB hfes de las Secoioaeü 
Agronómicas.

«iBjíetín Oficitl del Esiado^t'^ 
* BurffGSy 26 de junio de 1937. - 

T'^Jiíftero 249). *

Instituto nacional de Segun
da Enseñanza da Logroño 

ANUNCIO
Enseñanta Oficial .

CURSO DR L57 1938
2299 

Desde el día 1.° de septiembre

fii 6 de octubre, ambos inclusive, 
duranto los días laborables y de 
once a treco horas, queda abierta 
la matricula de Enseñanza Oficial 
00 la Secretaría de este InátUuto, 

Los alumcfs, por cada corso 
completo, abonarán los siguientes 
derechos:

60 pesetas en papel de pagos al 
Estado y 60 en metálico por aer* 
tloir» de Laboratorio, Prácticas y 
Blbdotecaa.

Dichos pagos se efectuarán en 
tres plazc)>: el primero, de 30 pe- 
seiaa eu papel de pegos fd Estadp 
y 20 eo melálioo, al formalizar la 
motrfcul’ ; ei .argundcpde 20^pej»e- 
13.3 durante el mes de c^uero, y ej 
tercero, de 80 pesetas en papal de 
phgos al Estado y 10 en metálico 
cu el mes de marzo.

Los alumnos de los cuatro pri
maros curdos que se examinan de 
conjunto, entregarán cuatro tim- 
b?r8 raóvilefe de 0‘26 pcsetae por 
curso completo y su ^raatraa al
guna asiguátora del curso ante* 
tortor otio de 0*26 pe
setas.

Lo» alunmos que se examlnao 
por Haignatnrar, abonarán po tim
bre móvil d<. 0'26 pesetas por cada 
una, más ot o por la teiaildad.

Todos los afumaos entregarás 
UÛ timbre móvil de 0'15.pe8otaa y 
oíro de 0'10 d¿ ¡a Cruzada contra 
el Frío para el Recibo dePráotí- 
088.

Los alumnos que n o hayan 
aprobado en i na o doarasigoatu. 
ras de un, curso ae mafrlopjarâo 
de elida juDt&ajeote CC"3 el curso 

sv Los atom» oe que hayan merecer 
do matrícula de honor en una o 

tiioula gratuita, vendrás obliga* 
dos a abonar por servicios de La* 

> Moratorio, Práctice a y Biblioteca, 
j lo cantidad de Ih pesetas por out* 
I so, que serán satisfechas en la for*
5 ma slguiontc 6 pesetas ai mstden- 
idarse, 6 en el mes deesero y otras 
hñ en el mea de’marzo. -
i A los alumaoB que no so les 
I coaceda ma riouU gratuita en to. 
I das los asiguaiuras, abenarán adtS* 
! más de las 16 pesetas en melálioo, 
1 una quinta parte por cada aaigaa* 
' tura, en papel de pegos al Eatadp 
i y .eu metáhoo de squeilaa que po 
^ 86 tos conceda I» citada matricula

gratuita.
Logroño, 17 de agosto de 193?. 

«Segundo Año TriuDfaL«EI Se 
ore ti rio, M. Esorihano «V.* B.*: Ei 
Vioodirectcp, Miguel Nonio.

Î. O0?íiRií'í^í
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